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RESO LUCiÓN N" nL\ 

POR LA CUAL SE !)ISPOSE QUE LAS Mt:RCAUERiAS I'Ron:OENTES y 
O RIG INARIAS DEI. BRASIL, Q UE ATRAVIESt:N EL TERRITORIO NACIONAL 
AMPARADAS EN .: L R F:.GIM EN Il[ TRANSITO AIl UANt; RO I N TF./{¡~AC I ONAL . Q UE 
SE m :STINEN AL Ex n :RJOR POR EL pm :RTO 1>[ CONCEPCIÓN, Put:OA,'I 
PERMANECER EN RECI 1Io'TO PORT UARIO RAJO CONTROL A DUANERO, POR EL 
TIEMPO i\'ECt:SARJ O HASTA I' RO CEOERSE A su EMBARQ UE. 

Asunción. 'O~ dc abril de 2014. 

VISTO: la Le)' :., .. 2.4221'04 - Código Aduanero: el De<:re~o N° 4672/05 - Reglamento del Código 
Aduanero: la Ley N° 112 8/97 "Que aprueba el Convenio sobre Transporte Internaciona l TClnstre. 
con sus resJlC':li,'os anexos Y modificaciones"; y la Le)' N° 269/93 "Que aprueba el Acuerdo de 
Transpone Flu"ial por la Hidrovía ¡'aragua)' - I'aran;f ' y $US seis protocolos adicionales suscrito, 
entre 105 Gobierno, de la Itepúbliu Argentina. de la República de Boli ... ia. de la Repliblica 
Federati"a del Brasil. de la República del Paraguay y de la Repúbl ica Oriental del Uruguay, 

CONSII)[RA;'~DO : Quc el crcci~nte comen:io internacional globaliLado. exíge el cSlablccimientQ 
de procedimientos $implifiudns a lo~ efcc((}. de facilitar el flujo de mercaderías '1ue tmnsitan a 
través del territorio naciunal con dcstilK> al exterior, 

Que. el Pamguay es signatario de l Acuerdo sobre Transpone Internacional Terrestre (AnD. así 
como tambien del Acuerdo de Transpone I'lu~ial por la Hidro,-ía I>araguay - Paraná. 

La cxpresión de voluntades de autoridadcs del Gobierno Nacional y del Estado de Mato GroS$(> do 
SuL lI rasil. en el sentido de <Ícsarrollar la vía Ponta Pon - Pedro Juan Caballero - Concepción. 
como salida de granos producido. por el Estado v«ino mencionado. 

Que. el aniculo 287" inc 7 del Códi~ ,\duancro eSlabl«e qu<:; "El pla=o. la forma y mndiciones 
paro la enlr"'/l/ y s"lidas de las macada /as ,k "IXIrlI /IIS ZOmlJ francu.¡ _<eran establecidas e n las 
normos rtglamt nlarias". 

Que. asimismo, el aniculo 205" numeral 3. del l'>«reto N° 467V05. Reglamentario del Código 
Aduanero. establea: que "1m mercaderillS Ingrnlldas rn Tr6"silo Aduanl!ffllnlffOUKimwl 00 ptldrán 
permanecer en el {X,M e" eU carácter po,. má." de diez dios corridos . • 'al\'O causo plrlila "fuerza 
",ayor .... .. 

Que. luego de producirse el transito internacional aduanero muhimodal (terrestn: )' fluvial). el hecoo 
de que los transportes tc~stres ) .. se encuemn:rr en 7-ona primaria aduancrJ derrtro del territorio 
nacional. sin disponibilidad de bodegas en los medi". de transpone fluviaL ~onstituirla un caso <k 
fuerza mayor. por lo que se cOflsidera necesario establea:r lIOfTTlas reglamentarias al n:s~to. 

Que. ~ I Bniculo 385°. numcrJI 7 de la Ley N° 2422/04 - Códigu Aduanero. establece que es función 
de la Dirección Nocional de Aduanas: "Reg/antenICrr. COn/rolar y fiscali:cJr la en/rolla. perman/lnáo. 
á rcu/a<-'ión y solida de la.' per."'''lIIi. medio.i tic ['afl.'po"". unidade." de Cllrga y rnercoderios en zo"" 
primaria y en UlNl5 áreas aulori!lltia.J po"" f'Cflli=ar operaciones aduanera." . 

Que, la Dire.ciÓn Jurldka de la instituc ión se ha c.~ 
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RESOLUCiÓN N° I~ 
OL- DE ABRIL DE 2014 
HOJA N° 2 

POR T¡\1'oTO: En merito a la$ consideraciones e~~sta.s. y en uso de sus atribuciones. 

Art.IO 

Art. 2" 

EL I)(R.:CTOR NACIONAL DE ADUANAS 
RESUELn :: 

Disponer que las mc~adcrías procedentes y originarias del Ilrasil que se destin .. n al 
.. ~tcrior a tra'es del territorio nkiooal. Bmparoldas en el Régimen de Tránsito 
Aduan~ro Internacional. por el puerto de ConcepciÓll . puedan pcrman(.'CC1' en recinto 
portuario bajo cootrol por el tiempo ne.::csario hasta procederse a su 
embarque. 

Comunicar a q',i".'OO~~,"::: '"'P''''''o. a~hivar. 


